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Edicto

En el expediente Civil Número 50/981
relativo al Juicio Sucesorio Intestamenta-
río del extinto Virginio García Domín guez,
quién falleció en la Ranchería Las Flores
perteneciente a éste Municipio el día seisde
febrero del pasado año, promovido por su
hijo Angel Antonio García Rodríguez, con
fecha veintinueve de mayo del año en curso
se dictó un acuerdo que en lo conducente
dice:---------------------------

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE -
PARAISO, TABASCO, MAYO VEINTI--
NUEVE DE MIL NOVECIENTOS OCHEN-
TA Y DOS:- VISTOS; a susautoselescrito y
anexo presentados por el actor ANGEL
ANTONIO GARCIA RODRIGUEZ, para
que obre como mejor proceda en derecho y
de conformidad con el artículo 784 del
Código de Procedimientos Civiles en Vigor
fijen se avi sos en los 1ugares Públicos de este
lugar y lo del fallecimiento y origen del
finado, anunciando su muerte sintestar y
los nombres y grado de parentesco de tos
que reclaman la herencia v ll arnando-Io s

que se creen en igual derecho para que
comparezcan a este Juzgado a reclamarlo'
dentro de cuarenta días.-' Publiquese este
auto por dos veces consecuti vas, de tres en
tres días en el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado y por una sola vez en el
quincenario El Cascabel que se edita en
esta ciudad.- Hecho lo an terior se acorda ra
10 procedente en cuanto a la solicitud de
declaración de herederos contenida en el
escríto de cuenta.- Notifíquese y Cúmpla-
se.- Lo proveyó, mando y firma el C. Licen-
ciado Julio César Buendía Cadena, Juez
Civil de Primera Instancia por ante el Se-
cretario de cuerdos C. Glori a Flores de
Vázquezque Certifica y Da Fé.- Dos Firmas
11egibies. ------------------------------------------------

Y para su publicación por dos veces
con secut ivas de tres en tres días en el Pe-
r.ó dico Oficial del Gobierno del Estado, se
e cp ide el presente edicto en la Ciudad de
Para iso , Tabasco, a los veinticuatro días
del mes de septiembre de mil novecientos
och en t a y do S.- Do y Fé.--------------------------

La Secretaria Judicial "O"

C. Gloria Flores de Vrizquez.
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GLORIA DEL CARMEN MON"TEJO DE RAMON,

mexicana, mayor de edad. y con domicilio en el
Poblado Francisco J. Santamaria del Municipio de
Jalapa, Tabasco, se ha presentado a éste H.
Ayuntamiento Constitucional que presido denun-
ciando un lote de terreno que por antigua posesión
viene poseyendo perteneciente al fundo legal de
esta Municipalidad. consta de una superficie total
de 441.00 M2. (CUATROCIENTOS CUARENTA Y
UN METRO CUADRADO). AL NORTE: 21.00 me-
tros con la calle Guerrero, AL SUR: 21.20 metros
con la calle Jalapeña, AL ESTE: 20.00 metros con
propiedad de la Sra. Natividad Baeza. AL OESTE:
21.80 metros con propiedad del Sr. Silverio
Falcón.

JOSE GABRIEL DELGADO MENDEZ. Mayor de
edad y con dornicilio en el poblado de Francisco J.
Santamaria del Municipio de Jalapa. Tabasco. ha
presentado a éste Ayuntamiento Constitucional
que precido. denunciando un lote de terreno que
por antigua posesión viene poseyendo pertene-
ciente al fundo legal de esta Municipalidad. consta
de una superficie total de 360.00 M2. (TRES-
CIENTOS SESENTA METROS CUADRADOS), AL
NORTE: 18.00 metros con la calle Sarlat, AL SUR:
18.00 metros con propiedad del Sr. Eladio Silván.
AL ESTE:20.00 metros con la calle Nicolás Bravo.
AL OESTE: 20.00 metros con el Arroyo Etapa.

Lo que se hace del conocimiento del I'úblko en
general para el que se considere y que se publ.caré
por tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y parajes en
público de acuerdo con lo Estatuido en el Artículo
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Lo que se hace del conocimiento del público en
general para el que considere en que se publicará
por tres veces en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado, Tableros Municipales y parajes en
público, de acuerdo con lo estatuido en el Articulo
XX del Reglamento de terrenos del fundo legal.

Jalapa. Tab.. a 10. de Octubre de 1982.
Jalapa, Tab.• a 28 de Octubre de 1982

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
LIC. FREDY A. OROPEZA CORREA.

EL SECRETARIO MUNICIPAL.
LIC. MARIO RUIZ GOMEZ.

EL SECRETARIO MUNICIPAL.
LIC. MARIO RUIZ GOMEZ.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCI0NAL DEL -

MUNICIPIO DE JALPA.
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL

MUNICIPIO DE JALPA

Edicto Edicto
MANUEL ANTONIO HERNANDEZ LOPEZ. Ma-

yor de edad y con domicilio en el Poblado Jalupa

perteneciente a este Municipio; por medio de un

escrito fechado el día 17 de Junio del año de mil

novecientos ochenta y dos. y signado por la

misma. ha comparecido ante este H. Ayuntamien-
to Constitucional. denunciando un lote de terreno

perteneciente al Fundo Legal del Poblado Jalupa

de este Municipio. constante de un:" superficie

total de: (3684.32 M2) TRES MIL SEISqENTOS

OCHENTA Y CUATRO METROS. TREINTA Y DOS

CENTIMETROS CUADRADOS. que dice poseer en

calidad de dueño desde hace más de 20 años. en

fa rna pacífica. contínua y pública. ubicado dentro

de las medidas y cohndancias siguientes:

ALlONSO CORONEL GOMEZ. mayor de edad y
con domicilio en el Poblado de Jalupa de este

Municipio. por medio de un escrito fechado el día

23 de Febrero del año de mil novecientos ochenta

y dos y signado por la misma. ha comparecido ante

este H. Ayuntamiento Constitucional. denuncian-

do ur lote de terreno perteneciente al Fundo Legal

Legal del Poblado Jalupa de este Municipio,

constante de una superficie total de: (1343.89

M2) UN MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES

METROS, OCHENTA Y NUEVE CENTIMETROS

CUADRADOS. que dice poseer en calidad de

dueño desde muchos años. en forma pacífica,
contínua y pública. ubicado dentro de las medidas
y colindancias siguientes:

A.L NOI1TE: 50.00 mts, con Francisco López.
AL SUR: 50.00 Mts. con Arnulfo Gómez Cerino.
AL ESTÉ: con c alle sin nombre. AL OESTE: 70.00
mts. con Manuel Contreras Hernández y Juan

Almeida Hernández.

Lo que se hace del conocimiento del Público

en General para que la persona o personas que se

considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del

presente Edicto, por tres veces consecutivas. en el

Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Table-

ros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo con

10 estatuído por el Artículo XX del Reglamento de
terrenos del Fundo Legal.

AL NOROESTE: 28.70 Mts. con calle sin nombre.
AL SURESTE: 28.70 mts. con David Hernández.
AL NORESTE: 46.40 Mts. con Rosario Almeida.

AL SUROESTE: 47.50 mts. con Antonio Coronel.

Lo que se hace del conocimiento del público
eñ general para que la persona o personas que se

considere con derecho a deducirlo pasen en

término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto. por tres veces consecutivas, en el

Periódico Oficial del Gobierno eJel Estado, Ta-

bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo

con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab .. Septiembre 22 de '1982.

Jalpa de Méndez. Tab., Octubre 8 de 1982. El Presidente Municipal

C.P. Jesús Sandovat Torres.
El Presidente Municipal.

C.P. Jesús Sandoval Torres. El Srio. del H. Ayuntamiento.
Profr. Rudy Torres Pereyra.

El Srio. del H. Ayuntamiento.

Profr. Rudy Torres Pereyra.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL -
MUNICIPIO DE JALPA .

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONA~ DEL·
MUNICIPIO DE JALPA.

I eto Ed • etoEd • I
LETICIA DEL C. RAMON LEYVA. Mayor de edad

con domicilio en la Calle Fco. Javier Mina, de este
Municipio, por medio de un-escrito fechado el día
27 de Julio del año de mil novecientos ochenta y
dos, y signado por la misma, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional. denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al Fundo Legal
de este Municipio, constante de una superficie
total de: (121.00 M2. CIENTOVEINTIUN METROS
CUADRADOS, que dice poseer en calidad de
dueño desde hace muchos años, én forma pacífi-
ca, contínua y pública, ubicado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE:
11.00 mts. con las Inspecciones Escolares, AL
SUR: 11.00 mts. con Homero Córdova Javier, AL
ESTE: 11.00 mts. con Arroyo Venegas (Zona
Federal), AL OESTE: 11.00 mts. con Calle sin
Nombre.

IGNACIO JIMENEZ JIMENEZ, Mayor de edad
con domicilio en la Ra. Pueblo Viejo perteneciente
a este Municipio, por medio de un escrito fechado
el día 1 de Abril del año de mil novecientos
ochenta y dos y siqnado por la misma. ha compa-
recido ante este H. Ayuntamiento Constitucional.
denunciando un lote de terreno p~rteneciente al
Fundo Legal del Poblado Soyataco de este Muni-
cipio, constante de una superficie total de: -
(740.00 M2.). SETECIENTOS CUAR.ENTA ME-
TROS CUADRADOS, que dice poseer en calidad
de dueño desde hace más de 10 años. en forma
pacífica, contínua y pública, ubicado dentro de las
medidas y colindancias siguientes.
AL NORESTE: 18.90 mts. con Camino Vecinal AL
SUROESTE: 10.53 mts. con Fernando Sánchez.
AL' SURESTE: 55.00 mts. Victoriano Jiménez
Jiménez, AL NOROESTE:50.00 rnts. con Trinidad

Jiménez Jiménez.
Lo que se hace del conocimiento del Público en

General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la Publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Ta-
bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Lega.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas. en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado. Ta-
bleros Municipales Y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab., Octubre 14 de 1982.
Jalpa de Méndez, Tab., Septiembre 28 de 1982.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES. EL PRESIDENTE MUNICIPAL.

C.P. JESUS SANDOVAL TORRES.
EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR RUDY TORRES PEREYRA EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO

PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.
3
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HOMERO CORDOVA JAVIER. Mayor de edad y
con domicilio an la Av. Constitución de esta
Ciudad. por medio de un escrito fechado el día 27
de Julio del año de mil novecientos ochenta y dos.
y signado por la misma. ha comparecido ante este
H. Ayuntamiento Constitucional. denunciando un
lote de terreno perteneciente al Fundo Legal de
este Municipio: constante de una superficie de:
(153.12 m2). CIENTO CINClJENTA Y TRES ME-
TROS, DOCE CENTIMETROS CUADRADOS, que
dice poseer en calidad de dueño desde hace
muchos años, en forma pacífica, contínua y -
pública, ubicado dentro de las medidas y co-
lindancias siguientes: AL NORTE: 11.00 rnts. con
Leticia del C. Ramón Leyva, AL SUR: 14.00 mts.
con calle Ignacio Zaragozá, AL ESTE: 8.00 rnts.
con Arroyo Venegras (Zona Federal). AL OESTE:
16.50 mts. con Calle sin nombre.

MARTINA ZAPATA MARTIN~Z, mayorde edad
y con domicilio en la Calle Emiliano Zapata sin. de
esta Ciudad, por medio de un escrito fechado di dí·
15 de Febrero del año es mil novecientos ochenta
y dos y signado por la rnisrr.a. ha comparecido ante
·,ste H. Ayuntamiento Constitucional. denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al Fundo Legal
de este Municipio, constante de una superficie
total de: (782.71 Mts.) SETECIENTOSOCHENTAY
DOS METROS, SETENTA Y UN CENTIMETROS
CUADRADOS, que dice poseer en calidad de
dueño desde hace más de 25 años, en forma
pacífica, contínua y pública, ubicado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: AL NORTE:
68.20 Mts. con Gilberto Valenzuela, AL SUR:
66.75 Mts. con Carmen Jiménez y Socio.. AL
ESTE: 11.60 mts. con Calle Gral. Emiliano Zapata,
AL OESTE: 11.60 mts. con Gaspar Santos.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto'. por tres veces consecutivas, en el
Ppriódico Oficial del Gobierno del Estado. Ta-
bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab.. Octubre 9 de 1982.
Jalpa de Méndez, Tab.. Septiembre 21 de 1982

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
C.P JESUS SANDOVAL TORRES

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SR10 DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR RUDY TORRES PEREYRA.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

3
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H. AYUNTAMIENTO COÑSTITUCIONAL DEL·
MUNICIPIO DE JALPA.

Ed •
I eto

MARCOS PEREZRAMOS, Mayor de edad y con
domicilio en la Calle Pino Suárez s/n. de esta
Ciudad, por medio de un escrito fechado el día 20
de Febrero del año de mil novecientos ochenta y
dos y signado por la misma, ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional. denuncian-
do un lote de terreno perteneciente al Fundo Legal
de este Municipio, constante de una superficie
total de: (347.75 Mts.) TRESCIENTOSCUARENTA
Y SIETE METROS, SETENTA Y CINCO CENTI-
METROS CUADRADOS, que dice poseer en ca-
lidad de dueño desde hace más de 15 años, en
forma pacífica, contínua y pública, ubicado dentro
de las medidas y colindancias siguientes:
AL NORTE: 32.20 rnts. con Ezequiel Ochoa, AL
SUR: 32.20 mts. con Ascención Alejandro, AL
ESTE: 10.80 mts. con Gabriel Ramos, AL OESTE:
10.80 mts. con Calle Pino Suárez.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales y Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Artículo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez, Tab.. Septiembre 22 de 1982.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA

3
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE JALPA.

Ed • etoI
BERNARDO JIMENEZ GARCIA, Mayor de edad

y con domicilio en el Poblado Soyataco de este
Municipio, por medio de un escrito fechado el día
22 de Marzo del año de mil novecientos ochenta y
dos, y signado por la rnisma. ha comparecido ante
este H. Ayuntamiento Constitucional, de·nun-••
un lote de terreno perteneciente al Fundo Legal
del Poblado de Soyataco de este Municipio.
constante de una superficie de: (324.62 Mts.)
TRESCIENTOS VEINTICUATRO METROS, SE···
SENTA y DOS CENTIMETROS CUADRADOS, que
dice poseer en calidad de dueño desde hace más
de 10 años, en forma pacífica, contínua y pública,
ubicado dentro de las medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE: 24.55 Mts. Con Manuel
Hernández, AL SUR: 26.00 Mts. Con Natividad
Sánchez, AL ESTE: 1320 mts. Con Emerita •
Méndez, AL OESTE: 13.20 rnts. Con Calle sin
nombre.

Lo que se hace del conocimiento del Público en
General para que la persona o personas que se
considere con derecho a deducirlo pasen en
término de ocho días a partir de la publicación del
presente Edicto, por tres veces consecutivas, en el
Periódico Oficial del Gobierno del Estado, Ta-
bleros Municipales V Parajes Públicos de acuerdo
con lo estatuído por el Articulo XX del Reglamento
de terrenos del Fundo Legal.

Jalpa de Méndez. Tab.. Octubre 8 de 1982.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL.
C.P. JESUS SANDOVAL TORRES.

EL SRIO. DEL H. AYUNTAMIENTO
PROFR. RUDY TORRES PEREYRA.

3
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Edicto
A Q.UIEN CORRESPONDA:-

Q.ue en el expediente civil número 142/982,
. relativo a la información de dominio, que en vía de
jurisdicci6n Voluntaria promovieron los señores
GUADALUPE GODINEZ BARRAGAN y JOEL
ERNESTO GONZALEZ GODINEZ, se dieto un
acuerdo.que a la letra dice como sigue: --~-------------.

~-~~-~~~~-------'-~--~-~--------~-------------
AUTO DE INICIO.- JUZGADO CIVIL DE PRI·

MERA INSTANCIA. DISTRITO JUDICIAL DE
HUIMANGUILLO, TABASCO, A 22 VEINTIDOS
DE MARZO DE 1982 MIL NOVECIENTOS -
OCHENTA Y DOS.- - - - - - - - - - - -

Visto el contenido de la raz6n Secretaríal se
provee:--------------------------------------

Por presentados los señores GUADALUPE GO-
DINEZ BARRAGAN y JO EL ERNESTO GON-
ZALES GODINES, con su escrito de cuenta, -
documentos y copias simples que acompaña, -
señalando para oir y recibir notificaciones el -
Despacho ubicado en Jacinto L6pez número 25 de
esta ciudad, y autorizando para'tal.efecto.iásí como
para recoger documentos a los LicenciadosJesús
M~ntuy Aguilar, Carlos H. Haddad Chávez y María
del Socorro Gonzalez Valencia, se les tiene pro-
Moviendo en la vía de J urisdicci6n Voluntaria,
-'Diligencia deINFORMACION DE DOMINIO,
respecto de un predio urbano ubicado en la esquina
'que forman las calles de Pino Suárez y Matamoros
del Poblado Estaci6n Chontalpa de este Municipio,
y el cual consta de una superficie de MIL DOS-
CIENTOS METROS CUADRADOS, con' los
siguientes linderos y dimenciones: A! Norte, 50.00
metros conJahú Rueda; Al Sur, 30.00 metros con
calle José Maria Pino Suáres y 20.00 metros con
Daniel Pérez y Pedro Rueda; Al Este, 35~00 metros
con calle Mariano Matamoros; yAl Oeste 25.00
metros con Pedro Rueda y 10.00 metros con Isidro
Collado. Con fundamento en los articulas 870, 872,,
fracci6n I 873 y' relativos del Código de Proce-
dimientos Civiles vigentes' en el Estado, se dá
entrada a la promoción en la vía y forma propuesta.

Como lo solicita e: promov{:nte y con fundamento
en el articulo 2932 del Código Civil, expídanse los
edictos correspondientes y fíjense en los lugares de
costumbre y publíquense en el Diario Oficial del
Estado yen otro de los de mayor circulación que se
editen en el Gobierno del Estarlo, por tres veces de
tres en tres días, y exhibidos que sean dichas
publicaciones, se fijarán fecha y hora para el de-
sahogo de la testimonial a cargo de los señores
Roberto Moreno, Asuel Flores Javier y Cuadalupe
Méndez Aguilar. Dese vista al C. Agente' del -
Ministerio Público adscrito a este Juzgado, al C.
Encargado del Registro Público de la propiedad y
del Comercio, con residencia en la ciudad de
Cárdenas, Tabasco, ya los colindantes señores J eh ú
Rueda, Daniel Pérez y Pedro Rueda e Isidro Co-
llado, quienes tambien deberán de ser notificados el
día y hora que se lleve a efecto la testimonial;
fórmese expediente, regístrese en el Libro de CA
hierno bajo el número que le corresponda, y dés«
aviso de su inicio a la Superioridad. Tomando en
consideración que el Encargado del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio, tiene su
domicilio en la. ciudad de Cárdenas, Tabasco,
remítase atento exhorto al C. Juez Civil de Primera
¡nstancia de Cárdenas, Tabasco, para que en auxilio
.le este Juzgado, se sirva darle la vista correspon-
diente, Notifiquese y Cúmplase. Así lo acordó y
firma el ciudadano Licenciado José Merodio Her-
nández.Tuez Civil de Primera Instancia, por ante el
C. Secretario Alfonso Acuña Acuña que autoriza.
DO\'fé.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - --

y para su publicación en el Periódico Oficial del
Estado, yen otro de mayor circulación que se editan
('11 la ciudad de Villahermosa, Tabasco, expido el
presente edicto, a los 25 días del mes de mayo de mil
novecientos ochenta y dos. Doy fe.- - - - - - - - - - - - - - -

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA
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H. AYUNTAMIENTO CONSTtTUClONAL
Comalcetco. Tabasco, México.

Edicto

¡jNiucir 1, _iue sobre el antes
1l'It'ridu uredio pudieran tener- Noti-
fíquese y Cúmplase> Así I~, acordó y
firma el C. Presidente Municipal de Co-
malcalco, Tabasco, M.V.Z. VLADIMIR
BUSTAMANTE SASTREy por ante el C.
Secretario del H. Ayuntamiento, l.l C.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.-
Que da fé.-----------------------------------------

El Presidente Municipal
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

A LOS QUE EL PRESENTEVIEREN:

Que en el expediente formado con el
motivo de la solicitud por la SRA. ANA
LUISA BURELO VDA. DE COHEN, para
que este H. Ayuntamiento le enajene un
solar ubicado en la Villa de Tecolutilla
de este Municipio de Comalcalco, Ta-
basco, le recayó un acuerdo que a la
:i2 t ra d¡ee:-----------------------------------------

El Secretario del H. Ayuntamiento
uc, FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.

3

"Cornalcalco. Tabasco, 10 de Sep--
tiembre de 1982, Mil novecientos --
ochenta y dos. Por presentada la SRA.
At'-IA LUISA BURELO VDA. DE COHEN,
con su escrito de cuenta y plano anexo,
solicitando al H. Ayuntamiento autori-
zación para enajenar a su favor un pre-
dio Municipal con una superficie de
462.90 Mts2. Cuatrocientos sesenta y
dos metros cuadrados con noventa cen-
tímetros que se encuentra ubicado en el
Fundo Legal de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio que se localiza por los
siguientes linderos; AL NORTE: 16.60
dieciseis metros con sesenta sentíme-
tros con la propiedad de la Secundaria;
AL SUR: 14.25 catorce metros con vein-
ticinco centímetros, con la calle Casa-
nova; AL ESTE30.00 treinta metros con
el Lote Núm. 2. AL OESTE: 30.00 treinta
metros con la Calle Vicente Guerrero.-
Fórrnes a expediente y publíquese esta
solicitud para conocimiento del Público
en 'Genera! por edictos de tres en tres
días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficia' del Estado, en los Ta-
bleros Municipales yen los Parajes Pú-
blicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última
pub ¡icación del ed icto, para que se com-
parezca a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional de Comalcalco, Tabasco, a

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL
ESTADO.

SE CONVOCAN POSTORES:

Que en el Cuadernillo de Ejecución número
1/982, deducido del expediente número ---
117/982, relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por el Licenciado Francisco Casa-
nova Cruz, en contra de Querubín Hernández
Calix y German Hernández Torres, existe un
acuerdo que literalmente dice:---------------· -----

" .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL CUARTO DISTRITO JUDI-
CIAL EN CUNDUACAN, TABASCO, A NUE-
VE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS
OCHENTA Y DOS.- Vistos; de la certificación
formuladap~r la Secretaria y apareciendo de l~
misma que ha fenecido el término a los deman-
dados para recurrir la interlocutoría, sin que
para ello lo hayan hecho consecuentemente,
lo pide el Licenciado Francisco Casanova Cruz.en

su ocurso de cuenta, y con fundamento en lo
establecido por los articulas 1410, 1411 Y demás
relativos del Código de Comercio, en Vigor;
543, 544, 549 Y siguientes del Código Procesal
Civil supletorio al primero en cuanto sea omiso,
póngase en pública subasta y Primera Almo-
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neda, al Predio rústico constante de 10-50-53 SOUClTUD DE ~LUCION DE EJ]-
Hectáreas, propiedad del demandado German' DO ~ POBUDO "NUEVO MEXICO",
Hernández Torres; ubicado en la Ranch, Cu·· DEL l/IrfN1CIPIODE TENOSIQUE, TA-
cuyulapa, Cunduacán, Tabasco con las siguíen- BA.SCO.· .
tes medidas y colindancias: Al Norte, con Nely
Hernández Torres, Al Sur, con RioChaqueta y
Deciderio Hernández Torres, Al Este. con -

Manuel y Al Oeste. con' Candelario Morales
Morales de Morales. Al efecto convoquese pos-
tores por edictos, que se publicarán por tres
veces dentro de nueve días. por tratarse de un
bien inmueble, en un diario de mayor circu-
lación que se edite en la Capital del Estado; y
como el valor del bien inmueble excede de
$4,000.00 (CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.)
incertese tambien los edictos en el Periódico
Oficial del Estado, fijandose además avisos en
los sitios Públicos de costumbre, tanto en esta .
Ciudad como en los lugares en donde se en-
cuentra ubicado el predio en cuestión. Servirá
de base para el remate la cantidad de ----
$840,424.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA-
MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO -
PESOS 00/100 M.N.)., valor pericial del referido
inmueble; y como postura legan" que cubrirá
las dos terceras panes de dicho avaluo, o sea la
cantidad de $730,318.00 (SETECIENTOS --
TREINTA MIL TRESCIENTOS DIECIOCHO
PESOS 00/100 M.N.)., debiendose los licita-

dores depositar en la Receptoría de Rentas de
esta Ciudad, la Suma de $73,031.80 (SETENTA
YTRES MIL TREINTA Y UN PESOS OCHEN·
TA CENTAVOS)., o sea el 10% de la cantidad
que sirve de base para el remate, para participar
en la subasta; sin cuyo requisito no serán -
admitidas o para la práctica de la diligencia de
remate SE SEÑALAN LAS DIEZ HORAS DEL
DIA DIECISEIS DE DICIEMBRE DEL AÑO
EN CURSO. Notifiquese personalmente y -
Cúmplase. Así lo proveyó mandó, y firma el
Ciudadano Licenciado José Merodio Hernán-
dez, Juez Civil de Primera Instancia, por ante el

. Secretario que certifica y da fé.-. Dos firmas
ilegibles. Seguidamente se publicó en la Lista de
acuerdos del día nueve de octubre del año en
curso. Conste. - Una firma ilegible.- --------------.-

y para su publicación en el Periódico Oficial
del Estado, por dos veces consecutivas, expido
el presente Edicto en la Ciudad de Cunduacán,
Tabasco, a los diecinueve días del mes de
Octubre del año de mil novecientos ochenta y
dos. ---.. -------- .. ------- --."---.----- ---------.----------

EL SECRETARIO DEL JUZGADO
LIC. FLORENCIO CAMPOS MATEOS.

z

Tenollqu. nbueo.. a 10 de Oetllbt'e ~
1.2.

~O •. OVIROSAWADE.

.
" '1JERN~R CONS1TL DEL EDO.

OSA, TABA.SCO." , .v •

1', Pord,telente ung,."po depobladoreldel
E.J;do "N.evo Múleo'~ Municipio de Teno-
lique, Tabuco ••nos dirigimos a IUted con el
fin de lolicltarle li a bien lo tiene se nOI
concedll como AMPUACION terrenos pro-
piedad de la Nacl6n, superftci« que coul-
deramos aproximadamente son 7()().(J().()()
Has; mismas que por sttuactén econ6mlea
que esUí pasando el pais consideramos qu
serán de gran beneficio para el suUnto de
nuestra familias campesinas.

La presente solicitud Señor Gobernador
la hacemos en base a los Articulos 241y J2j
de la Ley Federal de Reforma AgrGritl, y
conociendo su gran trayectoria politlca en
cuanto a losproblemas que aquejan al campo
no dudamos de que antes de que lUud haga
entrega de su Gobierno el próximo Gober-
nador nos ayude a usted ha solucionar el
problema que beneficiaria a un g""po de JJ
padres de familias.

Sabiendo de antemano que a la presente
se le dará el trámite correspondiente se lo
agradecemos profundamente y le reiteramos
nuestra sincera amistad.

ATENTAMENTE.
Los Campesinos solicitantes .

José Santos Zúñiga Bretán; Sebastián Do-
minguez Romero, Hermtnio Méndez Pérez;
Santos Méndez Narváez; Ulises Diaz Javier;
Alejandro Zurita Bretán; Manuel Caraveo
López, Guadalupe Cara veo L6pez, Marcos
Méndez Hernández; Arturo ZUiga Bretán;
Miguel Ramos Jiménez; Amalia Caraveo L6-
pez, Begonia Cruz Ruiz; S.",_l Torrueo
Uco, Ma. Victoria Blanco Castellanos, Luis
Cruz Ruiz; Santos Caraveo L6pez, Cande-
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"",.ll:qalluntultiei, JUjiR".,.", ••-••. c.r.." l«,,,,.lrez Gtal~,"" Os S •. ",pe
. lt.eyu HerúlUlu. Ant«••lo S4••dIa •••• -
-¡ ! dez,Ma••• 1M~••dezHemá ••••• ' •• -U-

pez Z.".iJ, Maria G6mez, Ak1t6 Jltlcndez
Naná-. l61draCarave«Upez, "fiel To-
""co M~y, Salomé Sánc¡'ezDo"".-z, An-
tonio Z(álflga Bret6", Maria Ji""ez GIl-
tiérrez,Marcelina Ca:-a-.eoL6pez, LedaGar-
el. ChaNma.

i

EL COMISARL4DO EJIDAL
PRESIDENTE.

lUMON GARCIA ARCL4.

CERTIFICO: QMe la prese,," es copiafiel
sacada tú ." tWl,inal que "'.e a-la vista y
comp,,1s4tÜII:Onla ",isma.

~. Tab.. Octubre l' de 1982.
EL I'D7EDE LA COM.As.a. MaL

ue.-ADUAN HDN~DU catJZ.

EL SECRETARIO.
UC DOlULL4N DL4Zl!EUZ.

COTEJMtON.
JOSEFA DEL C. TOlUfES SANCHEZ.
MOSAM.A. GLWYS CORNELIO J':

00000 •• 000000000000 •••• 0000000000000000000000000

SOUCITUD DE AMPUACION DE EJIDO
AL POBLADO "PUEBW NUEVO", DEL

~CIPIO DE JONUTA, TABASCO.

Ejido "Pueblo Nuevo", del Municipio de
Jonuta, Tab., a 16 de A,osto de 1982.

C. ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.
GOBERNADOR CONSTTL. DEL EDO.
PALACIO DE GOBIERNO.
VILLAHERMOSA. TABASCO.

Lo. suscritos ejidatarios hijos de ejida-
tarios y campesinos del Ejido "Pueblo Nue-
vo", del Municipio arriba citado, ante
usted con todo respeto comparecemos y
solicitamos:

Se nos conceda AMPLIACION del Ejido
ya que las tierras con quefuédotado no fué
suficiente para satisfacer las necesidades
a grícolas, asimismo sol icitamos.corno afee-
tables los prediosque tienen acaparados el
Sr. FELIX PASCUAL CHABLE. con una
extensión de: 165 hectáreas y el Señor LUIS
ALVAREZ FLORES, con una extensión de 335
hectáreas, de terrenos nacionales y que para su
localización señalamos las siguientes colindan-
cias:

AL SUR: Con la Ciénega y Palo Alto
(arroyo ).

AL NOR TE: Con el Ejido "Pueblo Nuevo"
AL ESTE: Con el Sr. Antonio Argaiz.
AL OESTE: Con el Ejido Monte Grande.

Señor Gobernador, suplicamos que se
nos conceda la petición que le hacemos por
lo que estaremos eternamente agradecidos.

ATENTAMENTE.
TIERRA Y LIBERTAD.

COMISAR lADO EJIDAL.

PRESIDENTE.
Sa n ti ago Morales Chan.

AGENTE MUNICIPAL.
CRISANTO CHABLE MONTERO.

SECRET ARIO.
JOSE LUIS JIMENEZ PALMA.

TESORERO.
JESUS MANUEL' ANTONIO CRUZ.

FIRMAS
Ricardo Chablé Ramos, Plinio Palma Gu-
tiérrez, Lucio Chablé Jiménez, Francisco
Méndez L., Carlos Jiménez Palma, Maribel
Jiménez Cruz, Eduardo Bravata Cruz, Na-
bar Chablé Jiménez, Gonzalo Domínguez
Ramos, Beatriz Jirnénez Palma, Eduardo
Bravata Cruz, Benjamin Chablé Montero,
Pedro Jiménez Ruiz, José G. Morales Luna,
Carlos Chablé Jiménez, Jesús Manuel No-
tario Cruz, Pablo Jiménez Palma, Pedro
Jiménez Juarez, Leovardo Torres Domín-
guez, Ornar Jiménez Palma.
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,. CERTIFICO: Que la presente es copia fiel
tomada de su original que tuve a 15 vista y
compulsada con la misma.

Villahermosa, Tab., Octubre 14 de 1982.

El Pdte, de la Com. Agraria Mixta
UC. ADRIAN HERNANDEZ CRUZ.-

EL SECRETARIO.
UC. DORILIAN DIAZ PEREZ.

COTEJARON.
JOSEFA DEL C. TORRES SANCHEZ-,

NATIVIDAD CASTILLO GARCIA. -

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
.Comalcalco, Tabasco, México.

E d •
I e t o

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expedienre formado con el motivo
de la solicitud por el C·.~IGUEL DE LA CRUZ
ALVARADO, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la calle E. Zapata
sin de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de
Cornalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que
a la letra dice: ----------------------------------------- __

"Comalcalco, Tabasco, 8 de octubre de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado
el C. MIGUEL DE LA CRUZ ALVARADO, con
su escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a

su favor un predio Municipal con una superficie
de: 172.90 Mts2. ciento setenta y dos metros con
noventa centímetros cuadrados, que se encuen-
tra ubicado en el Fundo Legal de la calle E.
Zapata sin de la Villa de. Tecolutilla de este
Municipio, y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 6.35 metros seis metros
con treinta y cinco centímetros con Propiedad
Municipal. AL SUR: 6.90 metros seis metros con
noventa centímetros con la calle E. Zapata. AL

! ESTE: 27 Mts. veintisiete metros con Rogelio
'VivasRornelio. AL OESTE: 26.40 metrosvein-
tiseis metros con cuarenta centímetros, con
Pedro Cervin OJán.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del Público en General por
edicto de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado, en los
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos

. de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un
pJuó de SOdfu contados a partir de la fecha de
la última publicación del Edicto para que se
comparezca a este H. Ayuntamiento Consti-
tucional de Comalcalco, Tabasco, a deducir los
derechos que sobre el antes referido predio
pudieran tener.- NOTIFIQUESE Y CUMPLA- -
SE:- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Comalcalco, Tabasco, M.V.Z. -
VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE Y por ante
el Secretario del H. Ayuntamiento LIC. FER-
NANDO ARELLANO ESCALANTE. Que da
fé. ----------- ----------------- ---- --- ---- -------- ----------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE

EL SECRETARIO DEL H: AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.
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"AÑo DEL GRAL VICENTE GUERRERO"
Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legis~

lativo, en la Ciudad de Villahermosa. Capital del
Estado de Tabasco. a los catorce días del mes de
octubre de mil novecientos ochenta y dos Lic.
Manuel Fernández Mart(nez. Diputado Presiden-
te.- Profr. Bernardino Garcfa Ovando. Diputado
Se,Pretario.- Rúbricas.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.-
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN-
TALES.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, A
SUS HABITANTES, SABED:

Por tanto mando se imprima. publique. circule y
se le de el debido cumplimiento.

Q.ue el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo. en la
Ciudad de vnlahermosa. Capital del Estado de
Tabasco. a los nueve dfas del mes de noviembre
del año de mil novecientos ochenta y dos.

La H; "L" Legislatura del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, en uso de las facultades
que le confieren las Fracciones I y XXXIX del
artículo 36 de la Constitución Política del Es-
tado, ha tenido a bien expedir el siguiente:

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.
L/C. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ.

DECRETO NUMERO 2202 "AÑO DEL GRAL VICENTE GUERRERO"

ARTICULO UNICO.- Ea de autorizarse y se
lutoriza al H. Ayuntamiento del Municipio del
Centró. Tablsco. pera que enajene en la cantidad
de $14.669.00 (CATORCE MIL QUINIENTOS -
CINCUENTA y. NUevE PESOS 00/100 M.N.). en
favor del C. ENCARNACION HERNANDEZ. un
predio ubicado en el interior de la calle Pereda No.
142 del Municipio de referencia. con una super-
ficie de •••••53 metros cuadrado •• con las colin-
dancias y linderos .iguientes; AL NORTE: 5.53
metros co" el sel\or Ciro Mora le. Reynosa; Al Sur:
6.20 metros con.fe.florCa""en Adriano Rivero;
Al Eat.:8; 10.••••tro. con la .el\ora Aida L6pez de la
Cruz y·~Oitte: 4.00, OO.15y 3.80 metros con la
•• ,..,..Ménuel. Madrigal Vda. de Hernández.
Vic.nt. ".m.hufez V Encarnación Hernández. en
virtud. que lo vie!"í~p08eyendo de.de hace más
de 1~.~

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.-
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN-
TALES ..

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO-
BERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ES-
TADOLIBREYSOBERANODETABASCO A
SUS HABITANTES, SABED: '

Q.ue el H. Congreso del Estado se ha servido
dirigirme lo siguiente:

La H. "L" Legislatura del Estado Libre v
Soberano de Tabasco, en uso de las facultade~
que le confieren las Fracciones 1 y XXIX del
Artículo 36 de la Constitución Política Local ha
tenido a bien expedir el siguiente: '

DECRETO NUMERO 2199
T R- A N SITO R I O

UNICO.- Esté.Decreto .urte .us efectos legales
• pertirde supublicaci6n en el Periódico Oficial
del GqbferJ:'Qdel Estado.

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse v se
autoriza al H. Ayuntamiento del Centro, "Ta-
basco, para que enajene en la cantidad de $
12,100.00 (DOCE MIL CIEN PESOS 001100
M.N.) en favor de la C. ROSA MENDOZA
RODRIGUEZ, un predio ubicado en la calle
Independencia Colonia Tamultéde las Barran-
cas del Municipio de referencia, con una su-
perficie de 60.50 metros cuadrados, con las
colidancias y linderos siguientes: Al Norte: -
11.00 metros con el señor José Mendoza R.; Al
Sur: 11.00 metros con señora Teresa de la Rosa
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P.; Al Este: 5.50 metros con la calle Indepen-
dencia y Al Oeste: 5.50 metros con el señor
Evelio Hernández, en virtud de que lo viene
poseyendo desde hace más de 14 años.

DECRETO NUMERO 2200

Por tanto mando se imprima, publique, -
circule y se le dé e! debido cumplimiento.

ARTICULO UNICO.- Es de autorizarse y se
autoriza al H. Ayuntamiento del Centro, Ta-
basco, para que enajene en la cantidad de
$14,000.00 (CATORCE MIL PESOS 00/100
M.N.), en favor de la C. MARIA DOLORES
GONZALEZ VDA. DE BAEZA, un predio ur-
bicado en la calle Castillo No. 353 Colonia 18 de
Marzo (ames San Joaquín), del Municipio de
referencia, con una superficie de 350.00 metros
cuadrados, con las colindancias y linderos si-
guientes: Al Norte: 35.00 metros con el señor
Inocente Aquino; Al Sur: 35.00 metros con e!
señor Gustavo Cadena López; Al Este: 10.00
metros con el señor Magdaleno González Pérez
y Al Oeste: 10.00 metros con la calle Castillo, en
virtud de que lo viene poseyendo desde hace
más de 16 años.

UNICO. Este Decreto surte sus efectos legales
a partir de su publicación en e! Periódico Oficial
del Gobierno del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los catorce días del
mes de octubre de mil novecientos ochenta y
dos.- Lic. Manue! Fernández Martínez, Dipu-
tado Presidente> Profr. Bernardino García -
Ovando, Diputado Secretario.: Rúbricas.

Expedido en e! Palacio del Poder Ejecutivo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los nueve días de! mes de
noviembre de! año de mil novecientos ochenta v
dos.

TRANSITORIO

UNICO.- Este Decreto surte sus efectos lega-
les a partir de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

"AÑO DEL GRAL. VICENTE GUERRERO"

Dado en el Salón de Sesiones de! Poder
Legislativo, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco, a los catorce días del
mes de octubre de mil novecientos ochenta v
dos.- Lic. Manuel Fernández Martínez, Diputa-
do Presidente> Profr. Bernardino García Ovan-
do, Diputado Secretario.- Rúbricas.

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERl\'O
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRl'Z.

SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO.-
DIRECCION DE ASUNTOS GUBERNAMEN
TALES.

_ Por tanto mando se imprima, publique, -
circule y se le dé el debido cumplimiento.

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE, GO-
BERNADOR CONSTITl'r'lOl\JAL OFT FS-
TADO LIBR 1" YSOBERANO DE TABASCO .. \
SUS HABIT A0, rES, SABED:

Expedido en e! Palacio del Poder Ejecutivo,
en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Es-
tado de Tabasco, a los nueve días del mes de
noviembre de! año de mil novecientos ochenta v
dos.

Que el H. Congreso del Estado se ha sen·j,!·
dirigirme lo siguiente:

ING. LEANDRO ROVIROSA WADE.

La H. "L" Legislatura del Estado Libre'
Soberano de Tabasco, en uso de las faculradr-.
que le confieren las Fracciones [ y XXIX d("
Artículo 36 de b Constitución Política Local. /¡,
tenido a bicn e-xpedir el siguient":

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
LIC. FERNANDO SANCHEZ DE LA CRUZ
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JUZGADO PlUMER.O DE PlUMERA IN5-- en 10.40 metros con la Calle Revolución (1c

TANCIA DE LO, CIVIL. su ubicación; Al Sur, 17.60 metros ca:'
-.;TRITOJUDICIAL DEL CENTRO. terrenos de Infonavit; Al Este, 52.0l' .netros
VILLAHERMOSA, TABASCO. propiedad del señor Juan' Hérnández Ra-

mírez; y al Oeste, 52.00 metros con pro-
piedad del 'señor Eduardo Cortés.- Acom-
pañando Certificado Negativo expedido
por el C. Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
en donde acredita que el inmueble se en-
cuentra registrado a nombre deJOSE LO-
PEZ HERNANDEZ, en lo que respecta al
Municipio del Centro.- TERCERO.- Há-
gase amplia publicidad' por medio de la
Prensa y de avisos fijados en los lugares
públicos, de ésta solicitud, asímismo noti-
fíquese al C. Agente del Ministerio Público
Adscrito a este Juzgado.- ~sí corno <11 Di-
rector del Registro Público de la Pro pie-u.
.Y del Comercio de esta Jurisdicción \ ..
colindantes del predio objeto de estas di-

· ligencias.- CUARTO:- Hecho lo anterior se
· señalará fecha para el desahogo de la Tes-
tifical ofrecida.- Fórmese Expediente, Re-
gístrese en el Libro de Gobierno, y dése
aviso de inicio al Superior> Notiflquese
Personalmente y Cúmplase.- Lo-proveyó,

· manda y firma el Ciudadano Licenciado
; JOSE NATIVIDAD OLAN LOPEZ, juez

Primero de Primera Instancia de lo Civil,
del Primer Distrito Judicial del Centro, -por

, y ante la Secretaria, Judicial, Licenciada
JUANA INES CASTILLO TORRES, que
Certifica y dá fé.-Firmado. Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.-Seguidamente se fijó
en la lista de acuerdos del mismo día.-
Conste> Firmado> Una firma ilegible.- Rú-
brica. Quedó inscrito bajo el número --
269/982, en el Libro de Gobierno .... ----------

AVISO
A I,AS AUTORIDADES Y AL PUBLICO
LN GENERAL.

En el expediente Número 269/982, re-
lativo a DILIGENCIAS DE INFORMA-
CION AD-PERPETUAM, EN LA VIA 9r
jl'RISDICCION VOLUNTARIA, promo-
vido por JOSE LOPEZ HERNANDEZ, se
dictó un Auto de Inicio que a la letra dice:---

" .... JUZGADO PRIMERO DE PR
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL \
LLAHERMOSA, TABASCO, SEPTIEM
BRE OCHO DE MIL NOVECIENTC
OCHENTA y DOS.- Vistos.- el escrito
anexos presentado por el C. JOSE LOPEi'
HERNANDEZ, con los que promueve en
Vía de Jurisdicción Voluntaria, Diligencias
de Información Ad-perpetuarn, respecto de
un predio a que se refiere en su promoción.-
Con apoyo en lo dispuesto en el Artículo
904 fracción 11.y relativos del Código de
Procedimientos' Civiles Vigentes en el Es-
tado se acuerda> PRIMERO:- Se tiene por
presentado al C. JOSE LOPEZ HERNAN-
DEZ, con su escrito de cuenta, señalando
como domicilio.para oir citas y recibir nátificaclo-
nes la casa sin número de la Esquinaj osé N.
Rovirosa con Nicolás Bravo de esta Ciudad,
y autorizando para oirlas al C. ARMANDO
OVANDO PEREZ.- SEGUNDO:- Se tieru-
al C.JO.SE LOPEZ HERNANDEZ, promo-
viendo DILIGENCIAS DE INFORMA--~
CION AD-PERPETUAM, para acreditar ¡él

posesión que dice tener sobre el Predio
Urbano ubicado en la Calle Revolución
Núm. 115 de la Colonia Atasta de Serra de
esta Ciudad, con superficie de 936.00 me-
tros cuadrados v que se localiza dentro de
las medidas v linderos siguientes: Al "11('

Para su publicación por tres vece-, con-
secutivas en el Periódico Oficial del Es..ido,
expido el presente aviso, constante de dos
fojas útiles, a los dieciocho días del mes d(
octubre del año de mil novecientos ochent.

. y dos, en la Ciudad de Villahermosa, Ca-
pital del Estado de Tabasco.

LA SECRETARIA JUDICIAL

LICDA. JUANA INES CASTILLO TORRE.
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Que en el expediente formado con el motivo de
la solicitud por la C. MARIA DEL CARMEN LUNA
CHABLE. para que este H. Ayuntamiento le ena-
jene un solar ubicado en la calle Santa María s/n
de la Villa de Tecolutilla de este Municipio de
Cornalcalco. Tabasco le recayó un acuerdo que a la
letra dice: --- -- ---- -- --- -- -- ---- ---- -- --------- -- -- ----- ---

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
Cornalcalco. Tabasco, México.

"Comalcalco. Tabasco 25 de Octubre de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentada la
C. MARIA DEL CARMEN LUNA CHABLE. con su
escrito de cuenta y plano anexo, solicitando al H.
Ayuntamiento autorización para enajenar a su
favor un Predio Municipal con una superficie de:
355.95 Mts2. trescientos cincuenta y cinco me-
tros cuadrados con noventa y cinco centímetros
que se encuentra ubicado en el Fundo Legal de la
calle Santa María s/n de la Villa de Tecolutilla de
este Municipio y que se localiza por los siguientes
linderos: AL NORTE: 30.00 treinta metros con
Propiedad Municipal; AL SUR: 30.00 treinta me-
tros con Propiedad Municipal. AL ESTE: 12.00
doce metros con Calle Santa María; AL OESTE:
12.00 doce metros con la Propiedad Municipal.-
Fórmese expediente y publíquese esta solicitud
para conocimiento del Público en General por
edicto de tres en tres días por tres veces conse-
cutivas en el Periódico Oficial del Estado', en los
Tableros Municipales y en los Parajes Públicos de
acuerdo con ;0 previsto en el Reglamento d.
Terrenos del Fundo Legal concediéndose un plazo
de 30 días contados a partir de-la fecha de la última
publicación del edicto para que se comparezca a
este H. Ayuntamiento Constitucional de Comal-
calco. Tabasco a deducir los derechos que sobre el
antes referido predio pudieran tener.- NOTIFI-
QUESE Y CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C.
Presidente Municipal de Cornalcalco, Tabasco
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por
ante el Secretario del H. Ayuntamiento, LIC.
FERNANDO ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-

Ed • etoI
A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que el expediente formado con el motivo de la
solicitud por el SR. MIGUEL ANGEL MIRANDA
CERVANTES, para que este H. Ayuntamiento le
enajene un solar ubicado en la Zona 01 Manzana
06 Calle Cerrada de Carlos Greene s/n en el
Poblado de Chichicapa de este Municipio de
Comalcalco, Tabasco, le recayó un acuerdo que a
la letra dice: ---------- --- --- -- ---- -- ----- -- -- -- -- ---- -----

"Cornalcalco. Tabasco 31 de Agosto de 1982,
mil novecientos ochenta y dos.- Por presentado el
SR. MIGUEL ANG~L MIRANDA CERVANTES, con
su escrito de cuenta y plano anexo solicitando al
H. Ayuntamiento autorización para enajenar a su

favor un Predio Municipal con una superficie de:
764.03 Mts2. setecientos sesenta y cuatro metros
cuadrados con ochenta y tres centímetros que se
encuentra ubicado en el fundo legal de la Zona 01

Manzana 06 Calle Cerrada de Carlos Greene s/n
del Poblado de Chichicapa de este Municipio y
que se localiza por los siguientes linderos: AL
NORTE: 38.25 treinta y ocho metros con vein-
ticinco centímetros con Fidel Angel Méndez; AL
SUR: 42.90 cuarenta y dos metros con noventa
centímetros con la Calle Cerrada Carlos Greene;
AL ESTE:20.85 veinte metros con-ochenta y cinco
centímetros con Hermanos García: AL OESTE:
16.85 dieciseis metros con ochenta y cinco cen-
tímetros con José lsabelPérez Cortazar.- Fórmese
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ra Almoneda, el predio urbanoconsciinte de~
197.00 M2 (CIENTO NOVENTA Y SIETE ME-
TR CUADRADOS), propiedad de los demanda-
dos Héctor López Márquez y Maria del Carmen
Almeida de López; ubicado en la calle Zaragoza
número 84 acera que ve Al Norte de la Ciudad
de Cunduacán, Tabasco, con la Calle Zaragoza,
Al Sur, con 5.00 metros con propiedad de
Cartnm,Mazó RufZ; Al Este, con 41.05 metros
cóii'propi'éd~dd;Ca~en Mazó Ruíz y Al Oeste
con 4' .70 aietros con propiedad de Carmen Mazó
Ruíz.·AI efecto, convoquense postores por edic-
tos, que se publicarán por tres veces dentro de
nueve días portratarse de un bien inmueble, en un
diario de mayor circulación que se edite en la
Capital del Estado; y como el valor del bien
inmueble excede de $4,000.00 (CUATRO MIL
PESOS), incertese tambien los edictos en el
Periódico Oficial del Estado, fijándose además
avisos en los sitios Públicos de costumbre, tanto
en esta Ciudad, como en los lugares en donde se
encuentra ubicado el predio en cuestión. Servirá
de base para el remate la cantidad de $1,075.200
(UN MILLON SETENTA Y CINCO MIL DOSCIEN-
TOS PESOS), valor Pericial de referido inmueble; y
con postura legal la que cubrirá las dos terceras
partes de dicho avalúo o sea la cantidad de
$806.400.00 (OCHOCIENTOS SEIS MIL CUA-
TROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), debiendo los
licitadores depositar en la Receptoría de Rentas
de esta Ciudad, la suma de $80,640.00 (OCHEN-
TA MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS), o sea
el 10% de la cantidad que sirva de base para el
remate, para participar en la subasta; sin cuyo
requisito no serán admitidas y para la práctica de la
diligencia de remate se SEÑALAN LAS DIEZ
HORAS DEL OlA CATORCE DE DICIEMBRE DEL
AÑO EN CURSO. Notifíquese personalmente y
Cúmplase. Así lo proveyó, mandó y firma el
Ciudadano Licenciado José Merodio Hernández,
Juez Civil de Primera Instancia, por ante el Se-
cretario que certifica y da fé.- Dos firmas ilegibles.-
Seg"idemente •• ~en la lista de acuerdos
del die .tete de octultPl.de4 eño en curso. Conste.-
Una firma ilegiWe.--*--------.··--·---··----- ---------
y rar;ls-l~-pul;jJ~m en ef'"Pcríodieco Ofi.i al d

Estado". por <ics veces consecutivas, expido
presente Edicto a los trece días del mes de Julio (
mil novecientos ochenta y dos, en la Ciudadr
Cunduacan. Tabasco.

expediente y publfquese esta solicitud para cono-
cimiento del Público en general, por edicto de tres
en tres días por tres veces consecutivas en el
Periódico Oficial del Estado, en los Tableros
Municipales y en los Parajes Públicos de Jlcuerdo
con lo previsto en el Reglamento de Terrenos del
Fundo Legal concediéndose un plazo de 30 días
contados a partir de la fecha de la última pu-
blicación del edicto para que se comparezca a este
H. Ayuntamiento Constitucional de Comalcalco,
Tabasco a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener NOTIFIQUESE y
CUMPLASE.- Así lo acordó y firma el C. Presidente
Municipal de Cornalcalco. Tabasco M.V.Z. VLA-
DIMIR BUSTAMANTE SASTRE y por ante el
Secretario del H. Ayuntamiento, LIC. FERNANDO
ARELLANO ESCALANTE.- Que da fé.-----------------

EL PRESIDENTE MUNICIPAL
M.V.Z. VLADIMIR BUSTAMANTE SASTRE.

EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO
LIC. FERNANDO ARELLANO ESCALANTE

•• ~••••••••••••• *** ••••••••••••••••••••• * ••

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO

Ed • ctoI
SE CONVOCAN POSTORES:

Que en el Cuadernillo número 1/982, deducido
del espediente número 47/981, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por el Licenciado
Frencisco Casanova Cruz, en contra de Hector
L6pez Márquez y María del Carmen Almeida de
L6pez. existe un acuerdo que literalmente dice:----

" ... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL EN CUNDUA-
CAN. TABASCO A SIETE DE OCTUBRE DE' MIL
NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS:- Vistos; de la
certificación formulada por la Secretaría y apare-
ciendo de la misma que ha fenecido el término a
loa demandados para recurrir la interlocutora, sin
que para ello lo hayan-hecho, consecuentemente,
como lo pide el Licenciado Francisco Casanova
Cruz, en su ocurso de cuenta, y con fundamento en
lo establecido por los artículos 1410. 1411 y

demás relativos del Código de Comercio en
Vigor; 543: .544, 549 Y siguiente del Código
Procesal C1VlIsupletorio al primero en cuanto
sea omiso, póngase en Pública Subasta y Prime-

EL SECRETARIO DEL JUZGADO.

uc. FLORENCIa CAMPOS MATEaS.
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